
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo ha considerado  el Proyecto

de Comunicación, 47782 CD – UCR- EVOLUCIÓN, del Diputado Cándido,

por  el  cual  se  solicita  disponga  arbitrar  las  medidas  pertinentes  para

garantizar el personal técnico necesario para que la Dirección General de

Asistencia Técnica (DAT) pueda desarrollar las tareas que tiene por función;

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante,  esta Comisión aconseja la  aprobación del  siguiente

texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  arbitre  las

medidas necesarias para garantizar el personal técnico necesario para que

la  Dirección  General  de  Asistencia  Técnica  (DAT)  pueda  desarrollar  las

tareas que tiene por función.

Sala de la Comisión por Zoom,  01 de junio de 2022

JOAQUÍN BLANCO
DIPUTADO PROVINCIAL

COMISIÓN DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

SILVANA DI STEFANO
DIPUTADA PROVINCIAL

COMISIÓN DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

SEBASTIÁN JULIERAC
DIPUTADO PROVINCIAL

COMISIÓN DE INDUSTRIA,
COMERCIO  Y TURISMO

JOSÉ  GARIBAY
DIPUTADO PROVINCIAL

PRESIDENTE
COMISIÓN DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
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